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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA , Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40 del Reglamento
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto
1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
celebrada el día 18 de marzo de 1999, el Consejo ha aprobado la siguiente RESOLUCION, en
relación con el EXPEDIENTE Lic. 004/99:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 17 de diciembre de 1996, se otorgó a la entidad INSTALACIONS
DEL SOLSONES, S.L. una concesión provisional al amparo de la Disposición
transitoria primera de la Ley 42/95, de 22 de diciembre, de las
Telecomunicaciones por Cable, para la prestación del servicio de televisión por
cable en la localidad de Solsona (Lleida).

Segundo.- La entidad INSTALACIONS DEL SOLSONES, S.L. no solicitó acogerse a los
beneficios establecidos en el párrafo primero de la Disposición transitoria
primera del Real Decreto-Ley 6/1996, ni de la Disposición transitoria primera de
la Ley 12/1997.

Tercero.- El 18 de febrero de 1997, mediante Orden del Ministerio de Fomento (publicada
en el B.O.E. del día 26 de febrero) se convocó un concurso público para la
adjudicación de una concesión para la prestación del servicio de
telecomunicaciones por cable en la demarcación territorial de Cataluña
Nordeste (Zona 2 de Cataluña), incluyendo el municipio de Solsona.

Cuarto.- La entidad INSTALACIONS DEL SOLSONES, S.L. no presentó ninguna oferta
para el concurso al que se refiere el fundamento anterior según consta en las
certificaciones administrativas y actas aprobadas por la Mesa de Contratación
constituida al efecto.

Sexto.- Con fecha 14 de enero de 1999, la entidad INSTALACIONS DEL SOLSONES,
S.L. solicitó una prórroga de la validez de su concesión provisional para la
prestación del servicio de televisión por cable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero.- La entidad INSTALACIONS DEL SOLSONES, S.L., como titular de una
concesión provisional para la explotación del servicio de televisión por cable, se
encuentra dentro del régimen de la Disposición transitoria primera de la Ley
42/1995, de 22 de diciembre, de las Telecomunicaciones por Cable.

Segundo.- El apartado 4 de esta Disposición transitoria primera de la Ley 42/1995 precisa
que la resolución del concurso sin que la concesión provisional se transforme
en definitiva "dará lugar a la apertura de un período transitorio que finalizará a
los tres años contados desde la entrada en vigor de esta Ley, transcurrido el
cual se extinguirá el título provisional otorgado quedando inhabilitada la red en
ese momento para la prestación del servicio", sin que se prevea la posibilidad
de prórroga de la concesión provisional. Considerando que la Ley 42/1995
entró en vigor el 24 de diciembre de 1995, este periodo transitorio expira el 24
de diciembre de 1998.

En aplicación de esta norma se redactó el apartado Tercero de la Resolución
de 17 de diciembre de 1996, por la que se le otorgó a INSTALACIONS DEL
SOLSONES, S.L. la concesión provisional para prestar el servicio de televisión
por cable.

Esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en ejercicio de las funciones
que le atribuye el artículo 1, apartado dos, 2.b) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, y de acuerdo con la Disposición derogatoria única,
párrafo cuarto, de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones,

ACUERDA:

Punto Unico.- Desestimar la solicitud de la entidad INSTALACIONS DEL SOLSONES, S.L.
para el otorgamiento de una prórroga de su concesión provisional para prestar
el servicio de televisión por cable en la localidad de Solsones (Lleida).

La presente desestimación se fundamenta en la Disposición transitoria primera
de la Ley 12/1997, de Liberalización de las Telecomunicaciones, y en
aplicación de lo dispuesto en el apartado 4º de la Disposición transitoria
primera de la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Telecomunicaciones por
Cable.

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición adicional cuadragésima
cuarta de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por
la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones.
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Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado podrá interponerse recurso Contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones y la Disposición Adicional
cuarta, apartado 5 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo, y sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

EL SECRETARIO,
    Vº. Bº. EL PRESIDENTE,

Fdo.: Luis Bermúdez Odriozola.
Fdo.: José Mª. Vázquez Quintana.


